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I Las leyes, órdenes y anuncios que "hayan de in
fartarle en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el,Gafe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicoá. 

(Real orden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
— — í j ..: i . - — f o f e & t ! 

DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. I ADVERTENCIA E D I T O R . 

PRECIO DE SUSCMCION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte 10 cuartos. 

PRIMERA SECCIÓN. 

Las disposiciones dé las Autoridaaetí, mqm la* 
que sean á instancia ae parle no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pecarán su 
inserción. 

i 
PARTE OFICIAL. 

íMiESiDEiNClA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina uueslra Seüora (que 
jios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corta sin novedad en 
su importante salud. 

MAL ÜECRKTO. 

En el espediente y aulos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Albacete y el Juez de paz 
de Barrax, de los cuales resulla: 

QueD. Justo Moragon, Cirujano titu
lar de la villa de Barrax, fué encargado 
por el Alcalde de la asistencia de los en
fermos del pueblo, interinamente, duran
te ta ausencia del Médico titular, median
te el abono de los honorarios asignados 
por el Municipio al Profesor áquien habia 
de sustituir: 

Que á los 14 dias de desempeñar Mo-
ragoii la asistencia que se le confió se 
presentó el .MéJico D. Oclaviu Jarque pa
ra sustituir al titular del pueblo, encargán
dose Je los enfermos y percibiendo al üa 
del mes su dotación completa, con orden 
del Alcalde de entregar á D. Justo Mo-
ragon la correspondiente á Jos 14 dias 
que habia sustituido al Médico titular: 

Que Moragoa acudió al Ayuntamien
to solicitando que resolviera algo sobre 
el pago de 2G(i rs. á que ascendían sus 
honorarios por los dias de la sustitución, 
puesto que Jarque se habia negado a abo
nárselos, y se le entregaran las diligen
cias que se practicaran para usar; de su 
derecho: 

Que habiendo acordado el Ayunta
miento de 'Barras en 27 de diciembre úl
timo que se depositara aquella cantidad,-
en 28 de enero siguiente presentó Mora-
gen en el Juzgado de paz demanda en 
juicio verbal contra D. Octavio Jarque 
para el pa^o de losmismos.266 rs. vn., 
alegando y probando los referidos hechos; 
á lo (jueopuso tddemandado que no debia 
á Moraron cantidad, alguna, : y que ¡padia 
reclamar la que exigia por haber desem
peñado la Facultad de Medicina sin ser 
Médico del que le autorizó para ello: 

t}ue el Juez de paz dictó sentencia en 
i.° de febrero condenando al demandado, 
y en el mismo dia, ames de notificarse á 
lasarles, recibió un oficio del Alcalde 
requiriéndole de inhibición, y acompañan
do copia de la instancia referida de Mora-
gon al Ayuntamiento y acuerdo que re
cayó: 

Que el Juez se estimó compétente y 
el Alcalde insistió en su pretensión, remi
tiéndose por el primero las diligencias al 
Juzgado de primera instancia: 

Que el Juez de primera instancia: de
volvió inmediatamente al de paz las ac
tuaciones para que las continuara, sus
tanciara y terminara con arreglo á dere
cho, porque el Alcalde carecía absoluta
mente de atribuciones para provocar com
petencias: 

Que notificada la sentencia del juicio 
verbal en o de febrero, en 10 del mismo 
recibió e! Juez de paz un oficio del Gober
nador de la provincia, fecha del $ re
quiriéndole de inhibición por haberle co
municado el Alcalde de Barrax las contes
taciones habidas; y fundándose, de acuer
do con el Consejo provincial, en que se 
trataba de si el Cirujano de un pueblo 
pue.de percibir fondos destinados á pagar 
al Médico ¿titular, y en el art. 27 de la 
ley de Ayuntamientos vigente, que según 
aquella Autoridad encarga a los Alcaldes 
ejecutar lo. acuerdos lomados por las 
corporaciones municipales, por lo que se 
infiere que quiso fundarse en el 74, nú
mero 1. de la ley de 8 de enero de 18io, 
que es el que contiene esta disposición: 

Que el Jue* de paz remitió de nuevo 
las diligencias al Juzgado de primera ins
tancia en atención áque no pedia resolver 
por sí una cuestión de derecho como era 
la que se promovía: 

Que el de primera instancia de Alba
cete pasó los aulos al Promotor fiscal el 
cual opinó que debían devolverse las dili
gencias para su continuación al Juzgado 
deque procedí¿n por no haberse debido 
suscitar la competencia, en aleucion á 
hallarse consentida y pasada en autoridad 
de cosa juzgada la sentencia del juicio 
verbal, fundándose en el artículo 5i nú
mero. 5.° del reglamento de 2a de setiem
bre de 1865, y partiendo del equivocado 
supuesto de haberse recibido el requeri
miento de inhibicioodespues de espirado-
el plazo de cinco dias útiles que hay para 
apelar de las sentencias definitivas: 

Que devueltas las diligeucias al Juz
gado de paz para conüuuar la tramitación 
del incidente de competencia, se oyó á 
las partes que sostuvieron sus respectivas 
pretensiones; y dictó auto el Juez de paz 
declarándose competente, apoyado en que 
el objeto del juicio verbal era una cuestión 
entre particulares y de interés privado, y 
en que sa había reconocido su competen
cia por el demandado, escepcionando so
bre el fondo del negocio, en vez ,-de pro
poner la declinatoria: 
¡ .^ÍJue el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, insistió en su reque-
riofliento, resultando el £rése.nte con-
llicto: ' 

Visto el art. 74, núm. 1 / de la ley 

de 8 de enero de 184o, que encarga al 
Alcalde, como Administrador del pueblo 
y bajo la vigilancia de la Administración 
superior, ejecutar y hacer ejecutar tos 
acuerdos y deliberaciones de los Ayunta
mientos cuando tengan legalmente el ca
rácter de ejecutorios, suspendiendo la 
ejecución y consultándolo con el Goberna
dor cuando vesen sobre asuntos ágenos 
á la competencia de la corporación mu
nicipal: 

Visto el art. 5 í del reglamento de 25 
de setiembre de 1863, que en su núm. 2.° 
prohibe álos Gobernadores suscitar con
tienda de competencia en los juicios que 
se sigan ante los Alcaldes como Jueces 
de paz: 

Considerando: 
1.° Que no hay acuerdo alguno del 

Ayuntamiento respecto al pago de la can
tidad sobre que se litiga; y aunque se es
limara así el adoptado, de constituir en 
depósito esta cantidad, fallaba examinar 
ta legitimidad de tal acuerdo; no pudien-
do por lo lanío aplicarse la única . dispo
sición que pareoe invocar el Gobernador 
en apoyo de su competencia: 

2,° Que la prohibición consignada en 
el citado número 2.° delart. 54 del regla
mento de 25 de setiembre no puede refe
rirse á otros juicios que á los verbales, 
únicos de que antes conocían los Alcaldes 
como Jueces de paz y hoy estos funciona
rios qee les han sustituido en lo judicial 

5.° Que la causa de semejante prohibi
ción fué el corlo valor del objeto del liti
gio y el no hallarse en él representado 
el Ministerio público; dé loque se des
prendé que la prohibición se refiere á os
la c'ase de juicios espresamente. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en declarar esta competencia 
mal formada, y que no há lugar á deci
dirla. 

Dado en San Ildefonso á primero de 
setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—Estárubricadode la lteal mano. 
—El Presiente del Consejo de Ministros, 
—Alejandro Mon. _ 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIOiN. 
I t n i : j - . ' í v o i q GÍWlfk '<f)\'\no\i. WK\ 

REAL .DECRETO. 
' - w • í- •' . 1 - , - •«•••'wllfU.flü? ' " 'i 

Para el car^o de Alcalde-Corregidor 
d 1 la cindad de Valencia, vacante por sa«r 
lida á otro destino de don José Francés 
Alaiza 

Vengo en nombrará don JoSe Escrig 
y Font,'ex Diputado á Corles. 

Dado en Palacio á 28 de setiembre 
de 18154,—¡Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación,; 
Luis González Brabo. 

Subsecretaría;—Negociado 2.°—Circular. 

Aunque la circular de 24 del corrien-
te á los Subdelegados de pósitos, redac
tada y publicada en virtud de trámites 
y acuerdos muy anteriores, y que tiene 
por objeto inspeccionar la Administración 
y Contabilidad de dicho ramo, no sea mas 
que el cumplimiento rigoroso en su letra 
V espíritu de lo terminantemente esta
blecido en la instrucción aprobada por 
Real orden de 24 de julio pióximo pasa
do: considerando que no obstante lo pre
ferente de este servicio pudiera creerse 
por personas demasiado suspicaces, que 
á favor de lo dispuesto en dicha circular 
se propone el Gobierno vaiersc de recur
sos vedados por las leyes vigentes en 
materia electoral; teniendo en cuenta que 
sin embargo de estar minuciosamente de
talladas en su reglamento fas funciones 
de los Subdelegados, y dé que no es po
sible confundirlas, pensando de buena fé, 
con las de los comisionados que para di
versos fines se han nombrado en otras 
ocasiones, será menor el perjuicio que 
resulte del aplazamiento de los actos ad-. 
ministralivos de que se trata en la men
cionada Real disposición que los que po
drían acaecer por efecto déla interpreta
ción violenta que quieran dar los intere
sados en estraviar la opinión pública, y 
renunciando por úljimo al derecho que 
tendría el Gobierno á mantener la ejecu-; 
cion de lo mandado durante los dias que 
corren hasta el 15 del próximo mes de 
octubre, en el cual principia el periodo 
de 40 días de que habla el párrafo 8.°,, 
artículo 11 de la ley de 25 de setiembre 
de 1863; la Reina (Q. D. G.) ha tenida; 
por conveniente resolver que se suspen
dan los efectos de la Real orden de 24 
del corriente hasta que terminado el pró
ximo periodo electoral no pueda ser obje
to de torcida interpretación el cumpli
miento de sus disposiciones. 

¡ De. Real ,órdeu, lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes.-^Dios, 
guarde á^V. S„ muchos años.—Madrid 
27 deselfembre de 1864.—GonzalezBra-
bo.—Sr. Gobernador de la provincia 
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
{f í i j i v.infA i$J»KlixJK«rU5'> * O V ¡ ' ;>jA.ii,í 

. REALES UEQRETOS. 

¡ » í ' i ó ))• 'i id BOtRtQlfsdllC 9fl !:¿í.iO *i¿ 
Vengo en nombrar parada Presiden

cia del Tribunal Supremo de JusAieia^ 
que.se halla vacante, á don llamón Ló
pez Vázquez, presidente de Sala mas.an- , 
tiguo en el espresado Supremo Tribunal. 

Dado en: Palacio á 50 de setiembre 
de 18¿4.—Está rubricado de la Real 
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mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arrazola. 

Vengo en promover á don Manuel 
García de la Cotera, Ministro mas antiguo 
del Tribunal Supremo de Justicia, á la 
plaza de Presidente de Sala que en el mis
mo resulta vacante por haber sido nom
brado don Ramón López Vázquez Pre
sidente del referido Tribunal. 

Dado en Palacio á 30 de setiembre 
de 186i.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arrazola. 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Ministro que en el Tribunal Supremo de 
Justicia resulta vacante por haber sido 
promovido don Manuel García de la Co
lera a otra de presidente de Sala del 
propio Tribunal, á don Joaquín de Ron-
cali, cesante del mismo cargo, 

Dado en Palacio á 50 de setiembre 
de 1864.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justicia. 
Lorenzo Arrazo/a. 

Teniendo en consideración las razones 
espuestas por don Juan José González 
Nandin, Ministro del Tribunal especial 
de las Ordenes militares, 

Vengo en declararle cesante con el 
haber que por clasificación le correspon
da, y sin perjuicio de utilizar sus ser
vicios en atención á su larga y honrosa 
carrera. 

Dado en Palacio á 30 de setiembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Lo-

4 I renzo Arrazola. 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Ministro del Tribunal especial de las Oi-
denes militares, vacante por haber sido 
declarado cesante don Juan José Gon
zález Nandin, á don Teodoro Moreno, 
Magistrado de la Audiencia de Madrid. 

Dado en Palacio á 50 de setiembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Lo
renzo Arrazola. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

iNúmero 7.— Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de la Guardia civil y Veterana lo que 
sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación que V, E. dirigió á este 
Ministerio en 24 de agosto último, ha
ciendo presentes los inconvenientes 
que ofrece en el Cuerpo de su cargo el 
que los Gefes y Capitanes que teniendo 
la edad reglamentaria para obtener su 
retiro pasen sin embargo á situación 
de reenplazo ínterin cumplen los dos 
años de último empleo, según está pre
venido; teniendo en cuenta S. M. las 
razones espuestas per V. E. y conside-
raudo asimismo queelarteulo 15, capi
tulo 4.* del reglamento militar del cuer
po de Guardias civiles prohibe terminan
temente la clase de escedentes ó supernu
merarios, se ha servido disponer que 
cuando los Gefes y Capitanes del Instituto 
de su ni a a do se encuentren en el es
presado caso, continúen desempeñando 
sus respetivos cargos hasta tanto que 
obtengan el retiro, según previene para 
la clase de Subalternos la Real orden 
circular de 'i i de agosto próximo pa
sado.» 

De la de S. M., comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de setiembre de 1864.— 

El Subsecretario, Joaquín Jovellar. 
Señor 

Número! 9.—Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Presidente del Con
sejo de gobierno y administración del 
fondo de redención y enganches del ser
vicio militar lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) del escri'o de ese Conse
jo, fecha 14 de julio último, en el que 
al manifestar haber contestado afirma
tivamente al Capitán general de Galicia 
respecto á su consulta de si José Gon
zález Domínguez, soldado del ejército 
de Ultramar, que servia como suplente y 
que habia sido declarado escódente de 
cupo, teniapor esta circunstanciaopcion 
á premio pecuniario, ya que no fuer-
posible darle de baja por haber renun
ciado al derecho de escepcion al pasar 
á aquel ejercito, propone V. E. se dic
te para lo sucesivo.una medida general 
acerca del particular. 

Enterada S. M., y teniendo presen
te la importaucia de estimular el servi
cio voluntario en Ultramar, y deseosa 
de estender al mayor número de hom
bres posible el conocimiento y ventaja 
de la ley de 29 de noviembre de 1859, 
al propio tiempo que se ha servido apro
bar la disposición adoptada por ese 
Consejo respecto al caso particular de 
que se trata, es su Real voluntad que 
los quintos y suplentes que por haber 
pasado voluntariamente al ejército de 
Ultramar han renunciado el derecho de 
toda exención en cumplimiento de 
la Keal orden de 19 de julio de 1855, 
llegado el.caso de la escepcion, podrán 
optar á las ventajas pecuniarias de 
aquella ley, siempre que se comprome
tan á servir en Ultramar, además de los 
años de su obligación, el tiempu de re
baja que se les otorgo al pasar á aque
llos dominios.» 

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de setiembre de 1864.—El 
Subsecretario, Joaquín Jovellar.—Se
ñor 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaría.—Personal 

En el día 29 del mes actual tomó 
posesión don Antonio Quevedo y Donis 
del empleo de Secretario del Gobierno 
de esta provincia, para el que fué nom
brado por Real decreto de 24 del que 
rige. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los señores Alcaldes dd los pueblos de 
esta provincia. 

Madrid 50 de setiembre de 1864. 
—El Gobernador, José Gutiérrez de la 
Vega. 

Sección de Gobierno. —Negociado 3 •—Núraer» 
3Q3. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia. Guardia civil y 
d e n i á s ' d e p e n d i e n t e s de mi a u t o r i d a d , pro
cederán a l a busca y captura de Julián 
Tendero y Poza, vecino de Urda, que 
debehallarse vendiendo maderas en No-
blejas, Colmenar ó Chinchón, ó cualquier 
otro pueblo de la ribera del Tajo; po
niéndolo á disposición del Juzgado de 
Madridejos, dándome aviso. 

Madrid 50 de setiembre de 1864.— 
El Gobernador, Gutiérrez de la Vega. 

Secretaría,—Negociado 2.*— Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Paredes de Buitrago, 
dotada con él sueldo anual de 400 reales, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el día que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
ceta; en la inteligencia que será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de 
octubre de 1855 y Real orden de 21 de 
octubre de 1858. 

Madrid 17 de setiembre de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Se halla vacante por fallecimiento 
del que la obtenía la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Mejorada del Campo, 
dotada cou el sueldo anual de 5400 rea
les, pagados de fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes, que empeza
rá á coularse desde el día que se publi
que por tercera vez el presente anuncio 
en la Gaceta, en la inteligencia de que se
rá preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de oslubro de 1855 y Real 
orden de 2i de octubre de 1858. 

Madrid 17 de setiembre de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Navas de Builrago. do
lada con el sueldo anual de 500 reales, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes. que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855 y 
Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 17 de setiembre de 1864. —El 
Conde de Ezpeleta. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

, mLÍtúéi .:• i — I 
Contribución industrial.—Circular. 

Habiéndose rectificado las tarifas de 
la contribución de subsidio por la ley de 
presupuestos del año corriente, la Admi
nistración debe prevenir á los señores 
Alcaldes que con arreglo á las alteracio
nes introducidas en varias industrias, co
mercio, oficios, etc., ha Tectificado las 
matrículas de los pueblos de esta provin
cia para evitar que se formasen de nuevo, 
causando perjuicios y molestias á los 
Ayuntamientos, así como también demo
ras en la cobranza: .mas para que en lo 
sucesivo no se pfoduzcan errores al re
mitir las adiciones y bajas de contribu
yentes, colocando a estos en distintas 
clases ó tarifas de las que hoy les cor
responden, la Administración debe par

ticipar por medio del Boletín á los seño
res Alcaldes y Secretarios las alteracio
nes que se han introducido en las dife
rentes industrias del impuesto, para que 
les sirva de gobierno en lo sucesivo. 

Pasan de la tarifa mira, 2 ° á la pri
mera, clase tercera, los corredores de 
cambio, lletamentos, seguros, etc. A la 
segunda clase, los especuladores que ac
cidentalmente almacenen y vendan en 
varias épocas del año de su cuenta ó en 
comisión, trigo, cebada ú otros granos, 
harina, aceite ó vino común y otros frutos 
del reino, etc., etc. A la cuarta clase de 
la misma tarifa los especuladores en 
cualquier fruto de los no espresados an
teriormente, y á la quinta los agen es ó 
comisionados para el acopio por cuenta 
agena de granos, caldos, etc., y los al
macenistas de leñas, considerándose de 
cuota íntegra, por la eventualidad de su 
ejercicio. 

Las cuotas señaladas en la tabla de 
base de población y en las tarifas núme
ros 2.° y 5.° que contengan fracciones de 
real, se completarán hasta la unidad su
perior inmediata. 

Se suprime la clase 8.* de la tarifa 
número 1.°, refundiéndose las industrias 
que conlione en la forma que se espresa 
en las relaciones siguientes: 

Relación de las industrias que de la 
clase 8. a pasan á la 7. a de la taiifa nú
mero 1 / 

Albarderos. cabestreros ó basteros 
con tienda.—Cañistas que preparan pie
les para botas y zapatos.—Espendedu-
rías de gas líquido ó portátil.—Herbola -
rios.—Obradores donde se reforman y 
componen á mano toda clase de sombre
ros usados.—Limpia-botas con salón ó 
tienda.—Peluqueros y barberos.—Tien
das de obras de corcho.—Tiendas en que 
se vende lacre, fósforos ó librilos de pa
pel de fumar.—Tiendas de huevos.— 
Torneros.—Vaciadores de navajas con 
puesto fijo.—Vendedores de leche de 
cabra ú oveja, requesón, etc. 

Industrias que de la clase 8. a de la 
tarifa número 1.° pasan á la de patente: 

Buñolerías en puesto fijo. —Cartone-
neros, cedaceros y cesteros.—Compone
dores de abanicos, paraguas y sombri
llas.—Cordeleros y sogueros de esparto 
en puesto ó tienda, etc.—Espendedores 
ó tratantes de sanguijuelas.—Estañeros 
ó emplomadores de vidrieras, etc.—Fa
bricantes de cartones.—Quita-manchas. 
—Tiendas ó puestos en que se vende 
pan.—Tiendas de obras de cartón como 
sombrereras y cajas.—Tratantes en pie
les sin curtir, de ganado cabrío ó lanar 
del reino.—Puestos fijos en que se ven
den aguas ó bebidas refrescantes, etc. 

Se esceptúan del pago de la con
tribución industrial, las industrias si
guientes: 

Bordadores de tules.—Escultores que 
venden obras ajenas.—Gabinetes de lec
tura y curiosidades.—Ensambladores. — 
Maestros de equitación.—Ídem de gim
nasia.—Pasamaneros con puesto de ven
to en portal.—Prensas ó máquinas dedi
cadas al rayado del papel para imprimir. 
—Constructores de hornos, pezos y no
rias.—Empresas de sustanciascombusti-
bles,—Establecimientos en que se con
feccionan y venden tabacos higiénicos.— 
Compositores de cartas geográficas.— 
Sub-alquiladores de habitaciones amue
bladas para juntas de minas, ele,—Fro
neros. 

Tales son las reformas que deben ob
servarse desde 1." de julio del corriente, 
debiendo advertirse que quedan subsis
tentes las introducidas ya en el año an
terior en la parte en que no hayan sido 
modificadas por la presente. 

Madrid 50 de setiembre de 1864.— 
José Fernandez de Riero. 



ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Continua la relación de las fincas vendidas y pagadas procedentes del clero. 
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PARTIDO DE TORRELAGUNA. 

I 
0 ¿ c. lió <Í);>}í¿*. 

Procedencias. i r i ( ; ; f . 

Nuestra Señora del Rosario. D. Pedro Antonio Sanz. 
Iglesia 

ídem, 
ídem. 

Curato. . .,, • 
Capellanía de Ana Bravo. . 

. . , Alejo Rodríguez Pérez. 

laem. 
..<Otmu0? o? Juan Martin Mangiron. 

Ídem. 

OÍ: 

Iglesia. 

Curato. 

Hermenegildo Arr.bas. 
Ídem. ídem. 

ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Capilla de San Sebastian. 
Curato. . . . . . . . 
Capilla de San Sebastian. 
Curato 
Clero. 
Curato 

ídem. 
Capellanía de Ana Bravo. . 
Nuestra Señora de la Soledad. 
Curato 

ídem. i 
Capilla de San Sebastian. . 
Curato • • • 

ídem. 
Clero 

ídem. 
ídem. 

Memorias de Gome?. . 
Curato 

ídem. 
Nuestra Señora de la Soledad. 
Curato 
Iglesia 
Curato 
Capilla de San Sebastian 

Felipe Yevas Prudencio.. 
Hermenegildo Martin, 

. Í : Sffefító 

... * i tu 

Ambrosio Marcos. 
Manuel Vera y Ledo, 

ídem. 
Ídem. 

Isidro Nieto. . . . 
Carlos Marrón. . . 

ídem. 
Ídem. 

Frutos Arribas. . . 
Cayo Hernanz Calleja. 
Raiael Frauco Palacios. 

Una fanega en el Torvisca! 
Una fanega en el Saco Pidal 
Ocho celemines en Kio viejo. . . . . . . 
Cuatro celemines en las Aleguillas 
Tres fanegas y cuatro celemines en el Rebolloso. 
Sei6 celemines en el Mojón 
Siete celemines Vereda del Tacón 
Cinco celemines camino Ancho 
Cuatro fanegas en Parralejo. . . . . . . . 
Seis celemines Bajada de la Portada 
Seis celemines en Santa Ana. 
Dos fanegas en Laguna Alta 
Dos fauegas en el Castellar. 

El Berrueco. . . 
Pinilla del Valle, 

ídem, 
ídem. 

Torrelaguna. 
Torremocha. 
Pinilla del Valle. 

ídem. 
Torrelaguna. 
Oteruelo del Valle. 

ídem. 
Torrelaguna. 

ídem, 
ídem. Seis far.esas y diez celemines Dehesa Redonda. . . i n e r a - 9 Q 

IT™ v seis celemines en el Sotillo Rascafría. • • • • £ 

14 de enero de 1864. 
13 
43 
45 
14 
14 
49 
iy 
24 
25 
25 
97 
27 
27 

Una fanega y seis celemines 
Cuatro celemines en Canto Turicano. 
Cinco celemines Sitio de Abajo. . . 
Dos fanegas en Prado del Cubo. 
Nueve celemines en los Hornos. . , 
Una fanega eu el C>rro. . . . . . . . 
Diez celemines eu Mata Cabras 

Gabriel Page Conde Una fanega y seis celemines Barguera Camino hondo. 
ídem. Una fanega y diez celemines las Conejeras. . . . 

Esteban Martin Una fanega y sois celemines la Bergueral 
Andrés Saíz de la Fuente. . . Seis celemines Portada de la Dehesa Oteruelo 9 
Julián Sanz Calleja Seis celemines Sota de Abajo Rascafría 9 

~ — «- . . Oteruelo. . . . . . 9 

Torrelaguna. 
Rascafria. . . 
Torrelaguna. 
Pinil a del Valle. 
Oteruelo del Valle. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Torrelaguna. 

ídem. 

«ttí 

29 
29 
29 
29 
29 
50 

5 de febrero de 1864* 
3 
6 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Anastasio Peñas. 
* * * ' Gregorio Parra Gil. 

Iglesia. 

Curato. 

Iglesia. 

Ídem. 

ídem. 
. . . 

ídem. 
Curato 
Iglesia 
Virgen de los Dolores. 
Capellanía de Animas. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 

Virgen dt* los Dolores. 
Iglesia. . . . . . 
C a p e l l a n í a de Animas. 
Iglesia 

ídem. 
Curato 
Iglesia 

ídem. Dos celemines la Fragua. 
Ídem. Una fanega y seis celemines en el Soto, 
ídem. Cuatro celemines en la Puerta. . . . 

Hilario Sai z Seis celemines en el Cerro 
Ídem. Seis celemines en úlam 
ídem. Un huerto calle Real 
ídem. Una fanega en el Cerro 

Juan Martincz Mangiron. . . Cuatro fanegas en el Fromal Torrelaguna. 
Ídem. Diez celemines en Yallejo de la Culebra ídem. 
Ídem. Una fanega en el Charcan | " ' r a ' 

Frutos Arribas Sanz Nu ».ve celemines en la Fontarrona. . . . ; . Pupila del Valle. 
Domingo Bañares Ocho fauegas y seis celemines Torrelaguna. 

Ídem. Ocho celemines Soto de Abajo Rüscafría. . . 
Uaa fanega Pradillas del Cerro Oteruelo. 
Cuatro fanegas y dos celemines en la Lámpara. 
En las Cuatro Calles 
Nueve celemines Mata Cabras 
Una fanega Regadillo 
Nueve celemines Cristo 
Una fanega y seis celemines Fuente de María. 
Una fanega y seis celemines Laguna Torrelaguna. 

Manuel Velez. Tres celemines en el Porquero Lozoya. . . 
Agustín Desgando Seis celemines en la Vega Lozoyuela. . 
Francisco Sauz Seis celemines en el Sotillo ídem. 
Evaristo Moreno Sescelemines Pozo Tornero ídem. 
Miguel Sauz Dos fauegas en la Rinconada ídem. 
Jubto Mureno Una fanega en las Navas ídem. 
Pablo Sanz García Una fanega en los Guillermos ídem. 
Manuel Velez Tres celemines Senderuelo Lozoya. . . 

Domingo Pietro. 
Juan Manuel Conde. . • 

ídem. 
Benito Arias Yalcárcel. . 
Juan Ramón Mouialvan. 

Ídem. 

Lozoya. 
ídem. 

Torrelaguna. 
ídem. 

Gargantilla. . 
La Cabrera. . 

Cefermo Sanz García. . . 
Frutos Garcia Vega Nueve celemines Linar de . D - - - -
Leonardo Canencia Seis celemines en el Molino V i l l i v ip ía 
Fraucisco Ramírez Una fanega en los Llanos . • • ; m a > i e j ? 
Eusebio del Moral Una fanega y cuatro celemines Huertos Meseros 

! S " i : r a d aia Mesia. i . '. \ \ o S o del Valle/ 

9 
9 
9 
9 
9 
9 

10 
10 
10 
12 
12 
12 
43 
45 
45 
16 
16 
17 
17 
17 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 

..•¡li ?'-!t: 
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Iglesia. . . . . . . . Eustaquio Moreno Una fanega en el Hormigoso. 
Capellanía de Animas Hipólito Sanz Diez celemines en la Zahúrda ídem. 

Ídem, 
ídem. 

ía. 
Capellanía de Animas. 

Ídem. 
Iglesia 
Capellanía de Animas. 

Ídem. 
, ídem. 

Iglesia. . . . . . 
CapeVania de Animas. 
Virgen de los Dolores. 
Curato. . . . . . 

Ídem. 
Iglesia 
Cofradía del Santísimo. 

Ídem. 
Curato. . . . . . 

ídem. 
Nuestra Señora de la Concepción. 
Curato. • . * 9 o 
Iglesia . . 
Curato. - . 

. . . 

m 
lija 

poli 
Santiago de la Morena. . 
Gregorio Sauz y Parra. . 
Ildefonso Mariano García. 
Miguel Garcia y García. . 
Mariano Martin Pérez. . 
Gabino Garcia. . . . 
Eusebiodel Moral. . . 

Ídem. 
Eustaquio Moreno. . * 
Ángel de Marcos. . . . 

Ídem. 
Alejo Hernanz. . . . 
Felipe Montalvan. • . . 
Pedro A. Sanz. . . • 
Benito Gouzalez Serrano. 
Bonifacio Martin. . . . 
José Garcia Asenjo. . . 
Tomás González. . . . 
Bruno Carretero. . . • 
Ángel Romano Martin. . 
Ramón Hernán Pérez. . 
Juan Ramón Montalvan.. 

Ídem. 
Nuestra Señora de la Concepción. 
Cofradía del Santísimo. 
Curato 
Nuestra Señora de la Concepción.. 

Anastasio Garcia. 
Ídem. 

Dos íanegas y seis celemines en los TraspuertosT 
• Diez celemines Prado Espinoso. . . . . . . 
• Dos fanegas en ia Vega 
• Una fanega y seis celemines en los Angostillos. . 
• Ocho celemines en la Solanilla. . . . . . . 
« Una fanega y seis celemines en Osalvos. . . . 
. Dos fanegas y seis celemines Cuesta de la Dehesa. 

Dos fanegas y seis celemines en los Chorrillos. . 
• Cuatro celemines en la Puentezuela. . . . . 
• Dos fanegas en la Laguna 

Una fanega en las Fraguas. 
. Una fanóga en la C a b e l l e r a . . . . . . . . 
. Nueve celemines en la Cabrilla 
. Una fanega Linar de Llanos 
. Seis celemines en el Cerquillo. 
. Una fanega en la Solana. . . . . . . . . 
. Una fanega en Valdemoraja 
. Dos fanegas en los Llanos 
. Seis celemines en ídem. . , 
. Tres fanegas en la Guirnela . . 
. Ocho celemines en los Llanos 
. Dos fanegas Hoya de los Cerdos. . . 

Tres celemines Linar en el Carril 
Seis celemines en Pedro Diaz. 
Una fanega Valdemoraja 

*. JuanMontalvan Una fanega en los Llanos. . 
Alejandro Garda. . . . . Tres celemines Asomadilla 

. . 20 
Lozoyuela 20 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idom. 
ídem. 

Torrelaguna. 
Villavieja. 
Navarredonda. 
El Vellón. . 

ídem. 
Villavieja. . . 

ídem. 
El Vellón. . . 
Villavieja. . . 
La Cabrera. . . 
Oteruelo del Valle. 
El Vellón. . . 

ídem. 
Villavieja. . . 
El Vellón. . . 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

. < 
20 
m 
22 

. . 22 
25 

. . 26 

. . 26 

. . 26 

. . 26 

. . 26 

. . 26 

20 ' 
w LiÚhüMi:- &1 L'iBt 

(Sí continwré.) 



SÍSTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del diítriU déla 
Universidad. 

Al Juzgado de primera instancia del 
dislriladala Universidad que despacha 
el señor don Juan Fernandez Palma, y 

Sor Ja escribanía de actuaciones de don 
acinto Calleja Hernández, se ha acudi

dor*poT^l~ftocnrador don Pedro Pérez 
Ruiz, á nombre y como^apoderado de don 
Joaquín Carrasco y Torres y don Julián 
Hernández Paliego, vecinos de esta cor
te, esponiendo que sus representados son 
dueños de la casa sita en esta población 
y su calle de la Cruz de Cara vaca, seña
lada con los núms. 12 nuevo, 25 antiguo, 
manzana 56, que tiene de superficie 5740 
pies, 55 céntimos, equivalentes á 290 
metros, 40 decímetros cuadrados, y linda 
por la parle de O. con la casa nums. 8 
y 10 modernos, propia de don Juan Do-
tres, por la de M. con la calle pública de 
la Cruz de Caravaca, por la de P. con la 
casa núm. 14, también nuevo, que hace 
esquina y vuelve á la callo del Mesón de 
Paredes por la que se distingue con el 
número 55, de la pertenencia de la tes
tamentaria del Exorno, señor don Fran
cisco Javier Elio y Giménez Navarro, 
marqués de las Hormazas, vecino que 
fué de la ciudad de Pamplona, y por la 
del N. con la casa que por la citada calle 
del Mesón de Paredes está señalada con 
el núm. 55, propia de don Justo Yops. 
Que dicha finca la adquirieron de don 
Martin Francisco de Erice y Elorz, por 
escritura de venta que á su favor otorgó 
en esta villa á 27 de diciembre de 1859, 
ante el Notario don Mariano García San
cha, de la que se tomó razón en la con
taduría de Hipotecas en 11 de enero del 
siguiente año, al registro corriente de la 
casa núm. 45 antiguo, manzana 56, fo
lios 10 y 11. Que de la certificación que 
espidió don Juan Cuervo, como contador 
y encargado del suprimido registro de 
Ilipotecas en 17 de noviembre de 185 
resultaba que á la enunciada casa se la 
suponía hipotecada á las dos responsabi
lidades siguientes: 1 .* A 450 rs. 5 mrs. 
anuales, sin espresarse deque. 2. a A un 
censo de 32.000 rs. á don. Antonio Fer
nandez de Andrés. Que aun cuando hay 
datos suficientes para creer que la pri
mera de dichas dos responsabilidades 
eran los réditos de la carga de aposento 
que afectó la citada casa ya redimida, y 
que la segunda grava solamente como 
sus especiales hipotecas dos casas en las 
calles de San Ildefonso y de la E.speran-
cilla, sin que hoy ni en tiempo alguno 
haya respondido de tal carga la citada 
de la calle de la Cruz de Caravaca, nú
mero 12 moderno, era necesario se de
clarase esta última casa libre de ambas 
responsabilidades; en su consecuencia y 
con arreglo á lo mandado por dicüo se
ñor Juez en providencia dei dia de ayer, 
se cita, llama y emplaza á cuantos se 
crean con derecho para oponerse á la 
cancelación de las dos cargas de que que
da hecho mérito, á fin de que dentro del 
término de sesenta días que por segunda 
vez se les señala, comparezcan en dicho 
Juzgado y escribanía á deducir las ac
ciones de que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho 
termino sin haberlo verificado, se decla
rará la caducidad de ambas responsabi
lidades y les parará el perjuicio que ha
ya lugar-

Madrid 27 de setiembre de 1864.— 
Calleja.—677. 

instancia del distrito de la Audiencia, de 
cano de los de esta corte y magistrado 
de Audiencia de provincia, se convoca á 
junta de acreedores al concurso de los 
señores don Lorenzo Boujean y don Víc
tor Crece para el nombramiento de sín
dicos, señalándose para que tenga efecto 
el dia 15 del corriente y hora, de las on
ce de su mañana en los estrados del Juz
gado, sitos en el piso bajo del local que 
ocupa la Audiencia de este territorio, fren
te á Santa Cruz. 

Madrid 1.° de octubre de 1S64.—Luis 
Hernández.—675. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de NaTacerrada. 

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento para enagenar en pública 
subasta las leñas de roble para carboneo, 
existentes en el cuarto 'tranzón ó sea 
Fuente-álamos, de la dehesa Golondrina, 
de los propios de esta villa, ha señalado 
para su remate el dia 30 de octubre pró
ximo venidero, a las doce en punto de su 
mañana, en la sala consistorial, bajo la 
tasación de 2G.000 arrobas de leña á 50 
céntimos queasciendená 15..000 rs., y de-
mas condiciones que se manifestarán en 
el acto de la subasta, la cual será presi
dida por el señor Alcalde. 

Navacerrada 28de setiembre de 1864. 
El Alcalde, Felipe Espinosa. 

Alcaldía constitucional de Navas dol Rey. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia se su
bastan en la casa consistorial de Navas 
del Rey, el dia 50 de octubre próximo 
venidero, y hora de las once de su ma
ñana, los pastos anuos de Valgranado, 
Colmenar de Vañez, Cerro-mesa y Ja-
randa, jurisdicción de dicha villa, cuyos 
sitios ocupan una superficie de 250 hectá
reas, y perteneciente á sus propios, para 
400 cabezas de ganado lanar, y su tasa
ción 1500 rs., bajo el pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto. 

También sé subastan con igual auto
rización en la casa consistorial de la villa 
de Navas del Uey, en el mismo diacilado 
anteriormente, y hora de las doce de su 
mañana, los pastos anuos do La Solana, 
Hoya de la Horca, Hoya Redonda y Cho
za de Juan del Campo, jurisdicción de di
cha villa y de igual procedencia que los 
anteriores: ocupan una superficie de 240 
hectáreas para 500 cabezas de ganado 
lanar, y su tasación 1100 rs., bajo el 
pliego de condiciones qne.se hallará de 
manifiesto. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse 
en las indicadas subastas. 

Navas del Ilev 27 de setiembre de 
1864—El Alcalde, Galo Hernández. 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 

Juzgado primera instanciajlel distrito de. la Au
diencia. 

En virtud dn providencia del señor 
don Gregorio Rozalení, ;Juez de primera 

Previa la correspondiente autoriza
ción, el Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado enajenar en pública subasta los 
pastos de invierno de la dehesa boyal de 
este común de vecinos; y al efecto ha se
ñalado para su remate el dia 25 de oc
tubre próximo, á las diez de su mañana, 
en la casa consistorial, con estricta suje
ción á á las ordenanzas del ramo y plie
go de condiciones facultativas y econó
micas que desde este día se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Torrelodones22 de setiembre de 1864. 
—El Alcalde, Luciano Gil. 

Previa .la correspondiente superior 
autorización, el Ayuntamiento de esta 
yüla, ha acordado enajenar en pública 

subasta/los pastos-de « v i e r t o - « r a s 
parvas de este coman deyeciBOs,' ;y al 
efecto ha señalado para su'remate'el tiid 
25 de octubre próximo, á las diez de su 
mañana, en la casa consistorial, con es
tricta sujeción á tas ordenanzas del ramo 
y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que desde este dia se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Torrelodones 22 de setiembre de 
1864.—El Alcalde, Luciano Gil. 

Previa la correspondiente superior 
autorización, el Ayuntamiento de esta 
villa, ha acordado enajenar en pública 
subasta los pastos de invierno del monte 
Berrueco, de estos propios, y al efecto ha 
señalado para su remate el dia 25 de oc
tubre próximo, á las diez de su mañana, 
en la casa consistorial,, con estricta su
jeción á las ordenanzas del ramo y plie
go de condiciones facultativas y econó
micas que desde este dia se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia llamando lidia
dores. 

Torrelodones 22 de setiembre de 
1834.—El Alcalde, Luciano Gil. 

| flarhfltiTfía, de, 5fi á 4? r f l AtTfthV_Y de 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de o á 6 rs. arroba y de 2 á 
2 1 j2 cuartos libra. 

Perctos de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 25 á 28 rs, fag. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido 1427 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.»* 52 
dem mínimo..... 40 
ídem medio 47.59 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 1,° de oclure de i 864.— 
El Alcalde interino, Duque de Tamames, 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

Con la competente autorización del 
escelenlísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, se arriendan los pastos 
de invierno de la dehesa boyal de estos 
propios para 500 cabezas de ganado la
nar, que principiará su disfrute el dia 1.° 
de diciembre próximo hasta el dia 15 de 
abril del '65. 

También se arriendan !«s pastos 
anuos de la Solana de laí peñas Alber-
cas y Alberquillas de estos propios para 
400 cabezas de ganado lanar, que da
rán principio á su disfruto el dia 1.° de 
noviembre inmediato y terminará en 51 
de octubre de 18G5, cuyas subastas ten
drán lugar el dia 25 del próximo octu
bre de diez á doce de su mañana, bajo 
los pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto en. el acto de los reinales. 

Cenicientos 22 de setiembre de 1864. 
—El Alcalde, Juan Recio. 

ALCALDIA-COBREGIMIENTÜ DE KA1, . . ¡ . . 

De los partes remitidos en est$ íiia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de .granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: . • 

Entrado por las puertas en el cita de Jmy. 
11.001 arrobas de Rige 
2509 arrobas de harina de \Ú 

14.710 arrobas ds carbón. 
101 vacas, que componen 5">.77o" 

libras de peso. 
887 carneros, que hacen 15.866 li

bras de id-. 
Precios de artículos al par mayor y por 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á24 cuartos ¡libra, 
ídem de carnero, de .18. á. 24 cuartos 

libra. ; 
ídem de ternera, de 90 á-95. rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 8V' rs. arroba. 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 Cuartos libra. 
En canal ayer 79 y ij2 á 81 rs ,ar . 
LomoNde 58 á 46 Cuartos libra. 
Jamón de 118 a i30 rs. arroba, y de 4 6 

á 56 cuartos libra. . 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartrllo: 
. . .< o i l 

BOLSA DE MADRID. < 

Cotización del 1.° de -octubre de 186*,-a 
¿as tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del. 5. por 100 consolidado 
ublicado 51-05 c. y 51 . 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 46-46,55 á-plazo48-50, fin cor. vol. ' 

Deuda del personal, id., 27-60. 
(Acciones de carreteras, emisión de 

i.° de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anuaj, id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 215-

Idcm de á 2000 rs., id., 97 p. 
ldem-de-1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., publicado, i01 p. 
Ídem d e o l d e agosto de 1852, de á 

1000 rs . , id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs., id., 98-50. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de-ferro-car-riles, publicado, 94. I 

CAMBIOS. 

Londcesá 90 días fecha, 49-30. 
París á 8 dia» vista, 5-10, d. 

— — — E S 

PARTE NO ÓHJJAL 

ANUNCIOS. 
C A R M E N DE FIN ANA . 

' u ' ' 1 . "lt>; 1 
Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta sociedad, en 
cumplimiento á lo que previene el art.; 2.1 
deja ley de suciedades mineras y el 6.° de 
nuestro reglamento, ha requerido por pri
mer* vez á don Juan Aricares, para que en 
el término de quince días*,, satisfaga á don 
José María Lapuente, que vive en 1á Cava 
de San Miguel, núm. 11,' cuarto segundo, 
la cantidad de 3i2 TS. qup. está adeudando 
por dividendos que le han correspondido 
satisfacer p>r la acción núrn. 66 y cd tercio 
tercero de la núm. 152 que posee en esta 
sociedad, 
. . Madrid 29 de setiembre de 1864.— El 
Presidente, P. P. Grandizo .-5-673. 1 

SE DA DINERO 
al 18 por 100 anual, desde 10.000 á 
200.000 rs. inclusive sobre fincas rústi
cas y urbanas. Calle de Ponidos, núme-
t o « 1 , cuarto tercero de la izquierda.— 
Juan R. Andujár. ; 
— — m 

EDIT»R, D . JÜAW ANTONIO GARCÍA. 
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